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Expediente No. 11001-40-03-057-2023-00855-00 (Ejecutivo) 

 

 De conformidad con los artículos 82, 90 del C.G.P, y en concordancia con las 

disposiciones establecidas en la Ley 2213 de 2022, se inadmite la presente demanda, 

para que en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, la parte interesada 

subsane lo siguiente: 

 

1. Hay indebida acumulación de pretensiones, dada la incompatibilidad entre 

la cláusula penal e intereses moratorios en el cobro de una determinada obligación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 1600 del Código Civil y la sentencia 

STC14993 de 2018.  

 

2. Acredite que simultáneamente a la presentación de la demanda, envió por 

medio de correo electrónico copia de esta y sus anexos al extremo convocado. De no 

conocerse el correo electrónico, y/o canal digital, deberá acreditar el envío físico del libelo 

con sus respectivos anexos (inciso 5, artículo 6 de la Ley 2213 de2022). 

 

Del escrito subsanatorio, también deberá allegar constancia del envió de los documentos 

a la contraparte. 

 

 

NOTIFIQUESE, 
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